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1. INTRODUCCIÓN 1.1. NATURALEZA Y GRAVEDAD DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO



Como se reconoce desde la Cuarta Conferencia Mundial sobre las Mujeres, organizada por las Naciones Unidas en Pekín en 1995, la violencia que se ejerce contra las mujeres por el hecho de serlo es la más extrema manifestación de las históricamente desiguales relaciones de poder entre hombres y mujeres y representa un grave obstáculo para el respeto de los derechos humanos fundamentales. En el primer Informe de la OMS sobre la Violencia como problema de salud (Krug, Dahlberg, Mercy, Zwi & Lozano, 2002) se analiza la violencia que los hombres llevan a cabo contra las mujeres en relaciones de pareja como un grave problema que ocurre en todos los países, culturas y clases sociales y que adopta diversas formas: agresiones físicas, abuso psicológico, coerción sexual, dominación y control abusivo.



España ha llevado a cabo en las últimas décadas un considerable avance en la lucha contra la violencia de género, que se refleja en el rechazo social existente hoy hacia dicho problema. La Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Genero reconoce que la violencia de género en la pareja es la expresión más brutal de la desigualdad entre hombres y mujeres. Esta violencia “se dirige sobre las mujeres por el mismo hecho de serlo, por ser consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión”.



El reconocimiento de la gravedad de la violencia de género en la pareja y de la necesidad de prevenirla (Noonan & Charles, 2009; Valls, Puigvert & Duque, 2008) ha llevado a estudiar cómo son sus primeras manifestaciones en las relaciones que se establecen en la adolescencia, encontrando que tiene consecuencias muy graves tanto a corto como a largo plazo para el bienestar de sus víctimas (Jouriles, Garrido, Rosenfield, & McDonald, 2009) y que incrementa el riesgo de



sufrir violencia de género



posteriormente (White & Smith, 2009; Williams, Craig, Connolly, Pepler, & Laporte, 2008).



Los estudios realizados sobre cómo se inicia y evoluciona la violencia de género en la pareja reflejan que en ella se dan una serie de características que deben ser consideradas para su prevención (Díaz-Aguado, 2008; Kelly y Johnson, 2008; Walker, 1984):



1) El esquema coercitivo de control abusivo. Con cierta frecuencia, la violencia aparece desde las primeras fases de la relación en forma de abuso emocional y control coercitivo: coaccionando para llevar a cabo 7



acciones que no se desean, obligando a romper todos los vínculos que la víctima tenía antes de iniciar la relación (con amigas, trabajo, incluso con la propia familia de origen...), y lesionando gravemente su autoestima cuando no se conforma al más mínimo deseo del abusador. La víctima intenta acomodarse a dichos deseos para evitar las agresiones, que suelen hacerse cada vez más graves y frecuentes, pasando, por ejemplo, a incluir también agresiones físicas.



2) Suele existir un fuerte vínculo afectivo. La mayoría de los agresores combina la conducta violenta con otro tipo de comportamientos a través de los cuales convence a la víctima de que la violencia no va a repetirse; alternando dos estilos opuestos de comportamiento, como si fuera dos personas diferentes. En algunas investigaciones se compara esta mezcla de personalidades con la del personaje literario Dr. Jekill y Mr. Hyde, mencionando que la víctima se enamora del primero creyendo que va a lograr que desaparezca el segundo. En estas primeras fases, una de las principales razones para que la víctima permanezca con el agresor es la existencia del vínculo afectivo junto a la ilusión de creer que la violencia no se va a repetir.



3) Cuando el vínculo afectivo no es suficiente surgen las amenazas. En las fases más avanzadas, el agresor amenaza a la víctima con agresiones muy graves si llega a abandonarlo, amenazas que pueden hacer temer, incluso, sobre la seguridad de los hijos o de otros familiares.



1.2. LA VIOLENCIA DE GÉNERO COMO EXPRESIÓN DE LAS DIFERENCIAS DE PODER O DE LA RESISTENCIA AL CAMBIO La violencia de género está estrechamente relacionada con los estereotipos sexistas, que pueden llegar a justificar la violencia del hombre en lugar de condenarla, al asociarla con atributos masculinos basados en la predominancia del hombre sobre la mujer en torno a los cuales algunos hombres construyen su identidad (Lawson et al, 2010; Reitzel-Jaffe & Wolfe, 2001; Stith, Smith, Penn, Ward & Tritt, 2004). Esta violencia suele ser utilizada para mantener las diferencias de poder entre hombres y mujeres y disminuir, por tanto, a medida que se avanza en la construcción de la igualdad. Conviene recordar, sin embargo, que a veces dicha violencia se incrementa cuando también lo hace el poder de la mujer, siendo utilizada para perpetuar la desigualdad anterior por parte de hombres orientados hacia el control abusivo (Martín Serrano y Martín Serrano, 1999), especialmente cuando viven dificultades para cumplir con las expectativas asociadas al rol masculino tradicional, en lo que se ha denominado como estrés de rol (Jakupcak, Lisak, & Roemer, 2002). Esto podría explicar el hecho de que los hombres que ejercen violencia de género manifiesten menor autoestima que los hombres que no la ejercen (Gallagher & Parrott, 2011), puesto que con dicha violencia 8



“compensarían” la dificultad que experimentan para cumplir el rol de predominancia atribuido en el estereotipo masculino tradicional.



1.3. DIFERENCIAS ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN LA SUPERACIÓN DE LA MENTALIDAD QUE CONDUCE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO Los estudios realizados desde la década de 1990 sobre la superación del sexismo y las creencias que conducen a la violencia de género reflejan:



1) Diferencias significativas en función del género en la superación de dichas creencias, siendo los hombres mucho más resistentes al cambio que las mujeres. Estas diferencias se observan también en la adolescencia (Lewin y Tragos, 1987) y algunos autores las relacionan con la forma en la que se construyen los esquemas de género, a partir de los cuales se organiza el conocimiento y se interpreta la información sobre este tema. En este sentido, se observa que las adolescentes tienen un nivel superior de conocimiento sobre el género que los adolescentes (Signorella et al., 1993), manifiestan actitudes más flexibles que ellos, y una mayor tendencia al cambio en la identidad de género (Pastorino et al., 1997), debido probablemente a que la presión social para el estereotipo masculino sigue siendo más rígida y coercitiva que la presión para el estereotipo femenino (Golombock y Fivush, 1994). Las diferencias son también muy significativas en la percepción de la violencia de género: los hombres –adultos o adolescentes- tienden a justificar esta violencia y a culpar a la víctima, en mayor medida que las mujeres (Caron y Carter, 1997).



2) Diferencias en función de la edad. Se observan momentos evolutivos más favorables al cambio y otros de especial resistencia a él. Entre las mujeres, por ejemplo, suele destacarse como una etapa de gran sensibilidad contra el sexismo el comienzo de la edad adulta, en la que se establece la propia familia y se inicia el trabajo remunerado, etapa en la que es fácil descubrir que el sexismo origina expectativas y condiciones imposibles de cumplir y/o incompatibles con el desarrollo individual en el ámbito público y en el privado (Golombock y Fivush, 1994). Por otra parte, los estudios realizados con adolescentes reflejan la especial relevancia que la prevención de la violencia de género puede tener en esta etapa debido a que en ella se inician las primeras relaciones de pareja y se define, en buena parte, la identidad respecto a dichas relaciones.
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1.4. CONDICIONES DE RIESGO Y DE PROTECCIÓN DESDE EL ENFOQUE ECOLÓGICO



El enfoque ecológico proporciona un buen marco teórico para explicar cómo las características individuales que incrementan el riesgo de violencia de género interactúan con las características ambientales a distintos niveles. El análisis de la violencia de género llevado a cabo desde esta perspectiva analiza la interacción del individuo con el entorno en los siguientes niveles: el microsistema o escenario concreto en el que tiene lugar su conducta, el mesosistema o relaciones entre microsistemas, el exosistema (influencias sociales que no contienen a la persona pero que influye en los escenarios que sí la contienen y el macrosistema o conjunto de estructuras y creencias de las cuales los niveles anteriores son manifestaciones concretas. (Heise, 1998, Krug et al, 2002; Little & Kantor 2002; Stith, Smith, Penn, Ward, & Tritt, 2004). Como el enfoque ecológico propuesto por Bronfenbrenner (1979) reconoce, la influencia de desempeñar un papel social (como el rol masculino tradicional en la pareja) se produce a distintos niveles, incluyendo tanto el microsistema, con las relaciones interpersonales que en él se dan, como el nivel comunitario y el nivel del macrosistema social en el que dicho papel se origina.



1.5. VIOLENCIA DE GÉNERO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS



Para comprender cómo es la situación actual respecto a la violencia de género en la adolescencia, es preciso tener en cuenta que las nuevas tecnologías han cambiado las actividades cotidianas de la adolescencia actual, y especialmente las relaciones entre adolescentes, incluyendo las relaciones de pareja.



Aunque dichas tecnologías pueden suponer importantes ventajas, también incrementan determinados riesgos, como el ciberacoso, el sexting (difusión de imágenes u otros contenidos de tipo sexual o erótico a través del móvil o de internet) o el grooming (abuso sexual de menores llevado a cabo por parte de adultos coaccionando con la información y las imágenes que obtienen a través de internet). Además, la utilización de dichas tecnologías en una relación de pareja hace que resulte mucho más difícil cerrarla, incrementa considerablemente la posibilidad de control y presión así como la gravedad de las consecuencias que puede tener el acoso.



De lo anteriormente expuesto se deduce la relevancia que la percepción del posible riesgo de determinadas conductas con Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICs), puede tener para prevenir dichos problemas. Conciencia que parece estar poco desarrollada entre quienes han crecido
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con las nuevas tecnologías. Por eso, es de gran importancia conocer las conductas y situaciones de riesgo y de protección de la adolescencia actual así como su conciencia sobre el riesgo que pueden implicar aquellas.



Como se menciona en la Estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer 2013-2016, en el Estudio impulsado por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género “El intercambio de contenidos personales es una prueba de confianza o un acto de intimidad con la pareja (“prueba de amor”) y constituye una puerta abierta para que se de el sexting (…) Las mujeres jóvenes son más vulnerables al daño del ciberacoso por la desigualdad en la consideración y valoración social a la que se someten los comportamientos y las imágenes de las mujeres en la relación de pareja, por lo que su vivencia es muy traumática”.



1.6. LA NECESIDAD DE PREVENIR LA VIOLENCIA DE GÉNERO DESDE LA EDUCACIÓN



El reconocimiento del papel crucial que la educación puede y debe desempeñar en la superación de la violencia de género es hoy generalizado, tanto entre las personas que trabajan específicamente en este tema desde distintos ámbitos, como entre el conjunto de la población. En este sentido, por ejemplo, desde la encuesta realizada en España por el Centro de Investigaciones Sociológicas (Barómetro marzo 2004) se viene detectando que más del 96% de las personas entrevistadas manifiestan su acuerdo con que “enseñar a los jóvenes el respeto mutuo” podría ser una medida útil para luchar contra la violencia de género. La medida en torno a cuya utilidad se concentra un mayor porcentaje de acuerdo.



Para construir la igualdad y prevenir la violencia de género desde la educación conviene tener en cuenta cinco postulados básicos que se resumen a continuación:



1.6.1. La dualidad de la existencia humana y la reproducción del sexismo y la violencia



Para superar los obstáculos a la igualdad que siguen existiendo hoy es preciso recordar que el sexismo, uno de sus principales obstáculos, está estrechamente relacionado con la división ancestral del mundo en dos espacios: el público, reservado exclusivamente para los hombres y el privado, el único en el que podía transcurrir la vida de las mujeres. Para reproducir esta división de espacios y actividades de una generación a la siguiente se construyó lo que se conoce como la dualidad de la existencia humana (Bakan, 1966), enseñando a cada individuo a identificarse con la mitad de los valores: los masculinos o los femeninos, 11



como si fuera imposible aspirar a todos. Además de exigir la renuncia a la mitad de los valores, se le obligaba a identificarse con la mitad de los problemas: a los hombres con la violencia, la falta de empatía, la tendencia al dominio y al control absoluto de otras personas; y a las mujeres con la dependencia, la debilidad, la sumisión y la pasividad. Esta dualidad de la existencia humana forma parte esencial de la reproducción del modelo dominio-sumisión que subyace tras casi todas las formas de violencia.



1.6.2. El sexismo se aprende desde la infancia, la igualdad también.



Para comprender la especial relevancia que sobre este tema tienen las experiencias que se viven en la infancia y en la adolescencia, conviene recordar que el ser humano nace con una gran plasticidad para adaptarse al entorno, que es máxima en las primeras edades y va reduciéndose con la maduración. El aprendizaje de la lengua refleja muy bien estos cambios. Algo similar sucede con los modelos y expectativas sociales básicos -entre los que se encuentra el sexismo o su antítesis, la igualdad- que una vez aprendidos tienden a mantenerse, actuando como una segunda piel. Estos modelos y expectativas básicos aprendidos desde la infancia son utilizados para dar significado al mundo social y emocional propio y ajeno, incluirse o excluirse de actividades, cualidades o escenarios, interpretar las semejanzas y diferencias entre personas y grupos, juzgar como adecuado o inadecuado el comportamiento de los individuos que a ellos pertenecen, explicar por qué se producen los problemas que se viven, así como otras creencias normativas que desempeñan un decisivo papel en la autorregulación de la conducta, en lo que se piensa, se siente y se hace, pudiendo actuar incluso como expectativas que se cumplen automáticamente.



1.6.3. Cómo romper con la reproducción intergeneracional de la violencia



Los estudios realizados sobre la violencia reflejan que la exposición a modelos violentos, especialmente durante la infancia y adolescencia, conduce a la justificación de la violencia y que ambas condiciones incrementan considerablemente el riesgo de ejercerla y de sufrirla. Existe suficiente evidencia que permite considerar a las experiencias infantiles de violencia como una condición de riesgo, que aumenta la probabilidad de problemas en las relaciones posteriores, incluyendo en este sentido la violencia de género. Conviene dejar muy claro, sin embargo, que la reproducción de esta violencia no es algo inevitable. La mayoría de las personas que vivieron violencia en su familia de origen (alrededor del 67%) no reproducen dicho problema en la familia que establecen como adultos (Kauffman, 1997) y difieren de los que sí lo hacen por cuatro características que pueden, por tanto, ser desarrolladas para romper el ciclo de la violencia:1) el 12



establecimiento de vínculos sociales no violentos que ayuden a desarrollar esquemas y expectativas sociales básicos alternativos a la violencia; 2) el rechazo a toda forma de violencia, incluyendo en él la crítica al maltrato infantil y a la violencia de género; 3) el establecimiento del compromiso explícito de no ejercer la violencia; 4) y la adquisición de habilidades alternativas a la violencia que permitan afrontar el estrés y resolver los conflictos sociales con eficacia.



1.6.4. Conocer como es el inicio de la violencia de género en la pareja puede ayudar a prevenirla



Los estudios realizados sobre este tema (Díaz-Aguado y Martínez Arias, 2001) reflejan que para prevenir la violencia de género en la pareja es necesario favorecer un adecuado conocimiento sobre cómo empieza y evoluciona, para alertar sobre el riesgo que pueden implicar las primeras fases e incorporar el rechazo de la violencia en la propia identidad. Para valorar la relevancia que puede tener favorecer el conocimiento de dichas características entre la adolescencia, conviene tener en cuenta que en dicha etapa se producen cambios muy significativos en la identidad de género y comienzan a establecerse las primeras relaciones de pareja.



1.6.5. No basta con transmitir información



La erradicación del sexismo y de la violencia de género debe prestar atención a sus diversos componentes:







El componente cognitivo del sexismo consiste en confundir las diferencias sociales o psicológicas existentes entre hombres y mujeres con las diferencias biológicas ligadas al sexo, con la creencia errónea de que aquellas surgen automática e inevitablemente como consecuencia de éstas, sin tener en cuenta la influencia de la historia, la cultura, el aprendizaje, etc. Por eso, la incorporación de la perspectiva de género en el currículo y la superación de la invisibilidad de las mujeres pueden tener una gran eficacia para erradicar este componente del sexismo.







El componente afectivo o valorativo que subyace a estos problemas gira en torno a la forma sexista de construir la identidad, asociando los valores femeninos con la debilidad y la sumisión, y los valores masculinos con la fuerza, el control absoluto, la dureza emocional, o la utilización de la violencia. Este componente permite explicar la relación que suele existir entre la forma sexista de construir la identidad masculina y la mayor parte de la violencia que ejercen los hombres, así como la superior 13



tendencia de las mujeres a sentirse culpables y a la depresión.



En el aprendizaje de este



componente tienen una especial influencia los valores observados en las personas que se utilizan como referencia para construir su identidad. De ahí la relevancia de promover la visibilidad de modelos femeninos y masculinos no sexistas.







El componente conductual del sexismo consiste en la tendencia a llevarlo a la práctica a través de la discriminación y la violencia. Su riesgo se incrementa cuando faltan alternativas positivas con las que dar respuesta a determinadas funciones psicológicas y sociales sin recurrir a estas conductas destructivas. Para superarlo conviene incrementar dichas alternativas.



1.7. OBJETIVOS



Desde el Primer Informe del Observatorio Estatal de Violencia contra la Mujer (2007) se reconoce la necesidad de incrementar la investigación y la evaluación sobre la prevención de la violencia de género, puesto que sin la información y la seguridad que proporciona la investigación, y la formación resultante de la misma, es poco probable que quien tiene la responsabilidad de educar supere la incertidumbre que genera tratar desde la educación problemas que hasta hace muy poco han sido tabú.



En el Estudio Igualdad y Prevención de la Violencia de Género en la Adolescencia (2010) se encontró que el 41% del alumnado que cursa estudios secundarios afirma recordar que en su centro educativo se ha tratado el problema de la violencia que algunos hombres ejercen contra las mujeres en su relación de pareja o expareja” y, lo más importante, que quienes así responden tienen menos riesgo de ejercer dicha violencia en el caso de los chicos y de sufrirla en el caso de las chicas. Como posible explicación de estos importantes resultados, cabe recordar que el tratamiento educativo específico contra la violencia de género se ha demostrado en estudios experimentales eficaz para disminuir las principales condiciones de riesgo de violencia de género, estrechamente relacionadas con la mentalidad machista que subyace tras dicha violencia.



Estos resultados reflejan que aunque ya existen en España numerosas actuaciones destinadas a prevenir la violencia de género desde los centros educativos que resultan, en general, eficaces, éstas no llegan a la mayoría de la población. De lo cual se deriva la necesidad de promover la extensión de las mejores prácticas así como la conveniencia de realizarlo a través de la investigación acción. El trabajo en red proporciona buenos resultados para llegar a dicho diagnóstico. 14



El principal objetivo de esta investigación es contribuir a que se extienda al máximo y en las mejores condiciones la prevención de la violencia de género entre la población adolescente escolarizada en centros educativos españoles, para lo cual se definen los siguientes objetivos específicos:



1) Establecer una red estatal de trabajo cooperativo, con las CCAA y los centros educativos participantes, que permita coordinar y evaluar la extensión de los programas de prevención de la violencia de género con adolescentes. 2) Servir de instrumento a la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, en su papel de coordinación estatal de la promoción del conocimiento y la prevención de la Violencia de Género (V.G.) 3) Sensibilizar a los organismos con responsabilidad en la prevención de la violencia de género de la necesidad y posibilidad de llegar a toda la población adolescente desde los centros educativos. 4) Disponer de un nuevo diagnostico de la situación sobre igualdad y erradicación de la violencia de género en la adolescencia, que permita comparar los resultados obtenidos en 2013 con los de 2010, y con el que poder detectar posibles cambios, avances y necesidades.



1.8. PROCEDIMIENTO DEL NUEVO ESTUDIO



Este nuevo estudio estatal se ha llevado a cabo desde el Grupo de Trabajo de Educación No Universitaria sobre Igualdad y Prevención de la Violencia de Género en la Adolescencia y la Juventud, constituido por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, coordinado técnicamente a través de la Unidad de Psicología Preventiva de la Universidad Complutense de Madrid por María José Díaz-Aguado Jalón, Rosario Martínez Arias y Javier Martín Babarro. La coordinación desde el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha sido realizada por Inés Doménech del Rio y María Jesús Peyro Arcas.



El grupo de trabajo en cuyo contexto se ha llevado a cabo este estudio estatal se reunió en febrero de 2013, con los siguientes objetivos y actividades.  Estudio de los resultados obtenidos en el primer estudio y aprobación de los criterios para la elaboración de los cuestionarios del estudio estatal. 15



 Desarrollo y aprobación de los cuatro cuestionarios utilizados en este estudio (para el alumnado (dos versiones), el profesorado y los equipos directivos, a partir de los cuestionarios empleados en el primer estudio, que fueron parcialmente modificados y ampliados con las contribuciones de este grupo de trabajo.  Elaboración y aplicación del procedimiento de recogida de información a nivel estatal, estableciendo una cooperación en red entre el equipo investigador de la Universidad Complutense, la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, la persona que coordina el trabajo en cada Comunidad y Ciudad Autónoma y las que lo coordinan en cada uno de los centros participantes en el estudio. Conviene tener en cuenta para valorar el significado de esta cooperación en red que en ella han participado más de 247 personas.  Reuniones en cada Comunidad o Ciudad Autónoma. Para favorecer este último nivel de la colaboración, en algunos casos se realizaron una o varias reuniones de trabajo entre el coordinador de la Consejería o Dirección General de Educación y los coordinadores de los centros participantes.  Preparación de las páginas web para cada Comunidad Autónoma, con la presentación del estudio, el procedimiento de evaluación y los cuestionarios. En las Comunidades con lengua propia, todos los documentos se han presentado tanto en castellano como en la lengua propia de la Comunidad Autónoma.



En el próximo apartado se describen con más detalle las características del muestreo y de sus participantes. Conviene destacar aquí que los análisis presentados se han realizado sobre un total de 223 centros educativos, a cuyos equipos directivos, 8.125 estudiantes y 1.880 profesores, desde aquí agradecemos su colaboración.



El procedimiento seguido para la realización de este trabajo, a través del consenso y cooperación anteriormente descritos, y la red que se ha establecido para llevarlo a cabo, deben ser destacadas como dos de sus principales aportaciones.
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2. IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO DESDE LA PERSPECTIVA DEL ALUMNADO



2.1. CARACTERÍSTICAS DEL CUESTIONARIO PARA EL ALUMNADO



El cuestionario del alumnado incluye las siguientes secciones:



1. Características sociodemográficas. 2. Distribución del tiempo en actividades cotidianas. 3. Relación con las nuevas tecnologías. 3.1. Conductas de riesgo y de protección. 3.2. Percepción del riesgo 4. Trayectoria académica, rendimiento y expectativas 5. Calidad de las relaciones e integración social. 6. Autoinforme sobre: 5.1. Relaciones entre géneros, empoderamiento y expresión de emociones; 5.2. Autoestima. 5.3. Consumo de drogas. 7. Justificación de la violencia. 8. Consejos escuchados sobre cómo resolver conflictos y las relaciones de pareja 9. Identificación con valores y pareja ideal. 10. Anticipación del sexismo. 11. Relaciones de pareja: 10.1. Experiencia en relaciones de pareja. 10.2. Violencia de género vivida. 10.3. Violencia de género conocida. 12. Concepto de maltrato en relaciones de pareja. 13. Influencia atribuida a distintas fuentes en su conocimiento de la VG. 14. Actividades escolares sobre igualdad y violencia de género. 15. Situación familiar.
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2.2 DESCRIPCIÓN DEL ALUMNADO PARTICIPANTE



En la tabla 1 se presentan la distribución de alumnado por Comunidades Autónomas. El número de estudiantes participantes fue de 8.125, que una vez eliminados los casos con respuestas no válidas (incompletas o caóticas) se redujo a 7.861. Proceden de 223 centros educativos distribuidos por 16 Comunidades Autónomas, además de la ciudad autónoma de Melilla. En la tabla 2 se presenta la distribución respecto al género1 y en las tablas 3, 4 y 5, respectivamente, las distribuciones respecto a la edad, curso y etapa educativa. Tabla 1. Distribución del alumnado por Comunidades y Ciudades Autónomas Frecuencia



Porcentaje



Andalucía



1508



19,2



Aragón



289



3,7



Asturias



277



3,5



Baleares



267



3,4



Canarias



430



5,5



Cantabria



178



2,3



Castilla la Mancha



672



8,5



Castilla y León



732



9,3



Extremadura



492



6,3



Galicia



482



6,1



Madrid



517



6,6



Murcia



263



3,3



La Rioja



127



1,6



Navarra



201



2,6



Cdad. Valenciana



760



9,7



Euskadi



539



6,9



Melilla



127



1,6



Total



7861



100,0



1



Manteniendo el criterio adoptado en el primer informe, publicado en 2011, en este informe también se ha optado por emplear el término género como categoría que diferencia a las adolescentes y a los adolescentes, al considerar que lo que les diferencia no es solamente el resultado de la diferencia biológica ligada al sexo, sino también, y fundamentalmente, de la construcción social que se realiza a partir de aquella. 18



Tabla 2. Distribución de participantes según el género Frecuencia



Porcentaje



Chica



3964



50,5



Chico



3886



49,5



Total



7850



100,0



Perdidos Total



11 7861



Como puede observarse en la tabla 2, una vez eliminados los 11 casos que no respondieron a esta pregunta, entre el alumnado participante hay 3964 (50,5%) mujeres y 3886 (49,5%) hombres. Tabla 3. Distribución de participantes por edad Frecuencia



Porcentaje



12,00



8



,1



13,00



27



,3



14,00



830



10,6



15,00



1535



19,5



16,00



1732



22,0



17,00



1506



19,2



18,00



1276



16,2



20,00



304



3,9



21,00



206



2,6



22,00



166



2,1



23,00



95



1,2



24,00



176



2,2



Total



7861



100,0
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Tabla 4. Distribución de participantes por curso



Frecuencia



Porcentaje



3º de ESO



1956



24,9



4º de ESO



1877



23,9



Primero de Bachillerato



1473



18,7



Segundo de Bachillerato



850



10,8



Ciclo formativo de Grado



755



9,6



816



10,4



PCPI (1er curso)



101



1,3



PCPI (2do curso)



33



,4



7861



100,0



Medio Ciclo formativo de Grado Superior



Total



Tabla 5. Distribución de participantes por etapa educativa



Frecuencia



Porcentaje



3º-4º ESO



3833



48,8



Bachillerato



2323



29,6



CFGM



755



9,6



CFGS



816



10,4



PCPI



134



1,7



Total



7861



100,0



La media de edad del alumnado participante fue de 16,8 años, con una desviación típica de 2,22 y un rango de 12 a 24 años. Por género, las distribuciones son muy similares, siendo la media de edad de las mujeres de 16,73 años con desviación típica de 2,22 y rango de 12 a 24 años y la de los hombres con una media de 16,81 desviación típica de 2,22 y rango de 14 a 24 años. El estadístico t de Student, no mostró diferencias estadísticamente significativas entre los dos grupos en la variable edad.



Con respecto a la titularidad de los centros participantes, 5771 estudiantes (73,5%) están escolarizados en centros públicos y 2090 (26,5%) en centros concertados y privados.
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En cuanto al país de nacimiento, el 95,9% ha nacido en España y el 4,1% en otros países2. En relación al origen de su familia, el 93,9% de las madres y el 94,1% de los padres han nacido en España.



En las tablas siguientes, 6-9, se presentan los datos correspondientes a las familias del alumnado participante.



Tabla 6. Nivel educativo de la madre y el padre



Nivel educativo finalizado



Madre



Padre



7,7



8,8



23,4



25,1



38,8



37,2



11,9



11,7



Licenciatura universitaria



18,1



17,1



Total



100,0



100,0



No acabó estudios primarios Primarios Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional Diplomatura o carrera media



Los porcentajes que se presentan en la tabla 6 se refieren al alumnado que ha respondido a esta pregunta, 7.082 (90,1%) para el nivel de estudios de la madre y 6852 (87,2%), en el caso del padre. La correlación ordinal (Spearman) entre ambos niveles educativos es r = .583.



2



El porcentaje de alumnado participante nacido fuera de España era en el estudio realizado en 2010 de un 7,6% (casi el doble del participante en el estudio actual). 21



Tabla 7. Situación laboral de la madre y el padre



Madre Situación laboral Trabajo fuera de casa Trabajo pagado en casa Trabaja solamente en Tareas de la casa Está en paro Está jubilado/a Tiene incapacidad laboral invalidez



Total



Padre



Frecuencia 4169 304



Porcentaje 59,2 4,3



Frecuencia 5146 214



Porcentaje 75,7 3,1



1546



21,9



40



,6



823 69



11,7 1,0



918 292



13,5 4,3



136



1,9



188



2,8



7047



100,0



6798



100,0



Tabla 8. Con quién viven



Personas



Porcentaje



Madre



85,30



Padre



71,20



Hermano, hermana, primos, abuelos,…



65,50



Pareja padre o madre



7,10



Tabla 9. Nº aproximado de libros en el hogar.



Frecuencia



Porcentaje



De 0 a 10 libros



524



7,2



De 11 a 25 libros



1036



14,3



De 26 a 100 libros



2232



30,9



De 101 a 200 libros



1553



21,5



De 201 a 500 libros



1101



15,2



Más de 500 libros



785



10,9



Total



7231



100,0
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En la Tabla 9 se presenta la distribución de frecuencias del número de libros en el hogar, establecida sobre el 97,8% de los sujetos que respondieron a la pregunta (7231). Las correlaciones ordinales entre el número de libros y el nivel educativo de la madre y del padre fueron .309 y .308, respectivamente.



En la tabla 10, se presentan los datos relativos al número de años que llevan en el centro educativo en el que fueron encuestados. La media es de 4,55, con una desviación típica de 3,70 y un rango entre 0 (es el primer curso que están en el colegio) y 17. La Mediana es 4,00, y la Moda o valor más frecuente es de un año. Los estadísticos del número de cursos en el colegio por etapa educativa se presentan en la Tabla 10.



Tabla 10. Número de cursos en el colegio por etapa educativa



Etapa



Media



D. Típica



Mediana



Moda



ESO



5,53



3,72



4,00



4,00



Bachillerato



5,00



3,75



5,00



5,00



CFGM



1.85



1,87



1,00



1,00



CFGS



1,59



1,54



1,00



1,00



PCPI



2,88



2,75



1,00



1,00



2.3. RESULTADOS



Para el tratamiento de los datos se realizaron distintos tipos de análisis que se describen brevemente en el Anexo.



A continuación se describen los resultados diferenciados por las secciones o bloques de preguntas incluidos en la encuesta. En los apartados en los que procede, por la naturaleza de las escalas, se presentan también los resultados de la definición de indicadores globales a través de la reducción de la dimensionalidad con análisis factorial y los estadísticos de fiabilidad de las escalas y análisis de elementos de las mismas.
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2.3.1. Actividades cotidianas: distribución del tiempo



En la Tabla 11 se presenta la distribución de porcentajes de las respuestas del grupo completo respecto al tiempo diario dedicado a diversas actividades cotidianas y en las Tablas 12 y 13 estos mismos resultados segmentados por género. En las Figuras 1 a 8 se presentan, cada tipo de actividad en función del género. Tabla 11. Tiempo diario dedicado a distintas actividades por el grupo completo



Ver televisión Videojuegos Estudiar y trabajos de clase Internet: chat, sms, email Internet: descargar películas, videos, música Internet: Navegar, ver videos Leer novelas, cómics, revistas Hacer deporte



Nada 4,4% 51,2% 2,8% 5,3%



Menos de 1 h. 28,0% 27,1% 19,2% 29,6%



Entre 1- 2 horas 40,9% 13,1% 38,6% 26,5%



Entre 2 -3 horas 18,2% 4,8% 25,6% 15,8%



Más de 3 horas 8,4% 3,8% 13,8% 22,7%



34,7%



46,2%



11,9%



4,5%



2,8%



12,9%



48,2%



24,6%



8,2%



6,1%



42,3%



37,3%



14,1%



4,1%



2,2%



13,7%



26,1%



33,7%



16,1%



10,5%



Tabla 12. Tiempo diario dedicado a distintas actividades por las chicas



4,0% 73,1% 1,2% 3,4%



Menos de 1 h. 28,3% 19,0% 11,5% 25,1%



Entre 1 -2 horas 42,2% 5,1% 35,4% 27,4%



Entre 2 -3 horas 17,5% 1,4% 32,3% 17,2%



Más de 3 horas 7,9% 1,4% 19,6% 27,0%



35,7%



46,0%



11,6%



4,4%



2,2%



15,4%



48,0%



22,8%



7,8%



5,9%



33,3%



39,6%



18,6%



5,3%



3,1%



19,8%



34,1%



32,0%



9,4%



4,7%



Nada Ver televisión Videojuegos Estudiar y trabajos de clase Internet: chat, msn, email Internet: descargar películas, videos, música Internet: Navegar, ver videos Leer novelas, cómics, revistas Hacer deporte
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Tabla 13.Tiempo diario dedicado a distintas actividades por los chicos



Ver televisión Videojuegos Estudiar y trabajos de clase Internet: chat, msn, email Internet: descargar películas, videos, música Internet: Navegar, ver videos Leer novelas, cómics, revistas Hacer deporte



Nada



Menos de 1 h. 27,7% 35,2% 27,0% 34,3%



Entre 1.2 horas 39,7% 21,3% 41,9% 25,7%



Entre 2 .3 horas 19,0% 8,3% 18,7% 14,4%



Más de 3 horas 8,8% 6,3% 8,0% 18,3%



4,9% 28,8% 4,4% 7,4% 33,6%



46,4%



12,2%



4,5%



3,4%



10,4%



48,3%



26,3%



8,7%



6,4%



51,5%



34,8%



9,5%



2,8%



1,3%



7,4%



18,0%



35,2%



22,9%



16,4%



Figura 1. Ver TV y género.



Como puede observarse en la figura 1, las diferencias en función del género en cantidad de tiempo dedicado a ver la televisión son de escasa magnitud. Se encontró una relación estadísticamente significativa, aunque muy baja entre ambas variables, debido al elevado tamaño de la muestra (ji-cuadrado = 11,27 con n = 7846 y 4 gl, p = .024, V = .04). Hay mayor presencia de chicos de la esperable por azar en la situación de menos de 1 hora y de chicas en la respuesta: entre 2 y 3 horas. Lo cual refleja que las chicas dedican más tiempo a dicha actividad. En relación a 2010 se observa ahora una disminución general del tiempo que la 25



adolescencia dedica a ver la televisión. Las diferencias llegan a ser estadísticamente significativas en el incremento de la respuesta “dedico menos de una hora al día” (antes el 24,2% y ahora el 28%) y la disminución de la respuesta “dedico entre 1 y 2 horas” diarias (43,7% en 2010 y 40,9% en 2013).



Respecto a la cantidad de tiempo dedicado a videojuegos, las diferencias en función del género son, de nuevo en 2013, muy relevantes, como se encuentra en la mayor parte de los estudios realizados sobre esta actividad. Hay una importante y significativa asociación entre la práctica de videojuegos y el género (jicuadrado (7846,4) = 160,43; p 
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